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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BAZA 

  Personal 
 

 

RECTIFICACION ANUNCIO BASES SELECCION CONSTITUCIÓN 
BOLSA DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS PUBLICADAS EN EL 
BOP Nº 30 DE 16 DE FEBRERO DE 2026 
RECTIFICACION ANUNCIO BASES SELECCION CONSTITUCIÓN BOLSA DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

PUBLICADAS EN EL BOP Nº 30 DE 16 DE FEBRERO DE 2026 

 

RECTIFICACIÓN ANUNCIO BOP, Nº 30 
 
Detectado error material en el Anuncio Nº 30 de fecha, lunes 16 de febrero de 2026, de: 
 
Bases selección constitución bolsa de Auxiliares Administrativos, mediante el procedimiento de oposición libre. 
 
 
DONDE DICE: 

ANEXO II 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes 

fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 

2. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información 
pública. 

 

3. Protección de datos de carácter personal. Normativa de aplicación. Responsable, encargado y 

Delegado de Protección de Datos: Definición, funciones y relaciones. Principios generales de 

Protección de Datos. Licitud del tratamiento, especial al tratamiento de categorías especiales. Los 

derechos del ciudadano. Obligaciones de la Administración y del empleado público. Régimen 

sancionador. 

 

4. El acto administrativo: concepto y clases. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. 

Nulidad y anulabilidad. 

5. La notificación; contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicidad. 

 

6. El procedimiento administrativo común: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. Los interesados en el 

procedimiento administrativo común: La capacidad de obrar y el concepto de interesado. Abstención y 

recusación. 
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7. La obligación de resolver, la suspensión y ampliación de plazos, la falta de resolución expresa y sus 

efectos. Registros, documento, expediente y archivo electrónicos. Términos y plazos. 

8. El procedimiento administrativo común: La iniciación, ordenación, instrucción y finalización del 

procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

9. La revisión de los actos en la vía administrativa. Los recursos administrativos. 

10. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. 

Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en 

materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de 

las Administraciones públicas. 

11. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 

exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones 

públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas. 

12. El contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El contrato de concesión de servicios. El 

contrato de suministro. El contrato de servicios. 

13. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 

concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. 

14. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio 

público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 

sus bienes. 

15. El municipio: conceptos y elementos. Competencias municipales. La organización municipal. Los 

órganos necesarios municipales. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

16. La potestad normativa de las Entidades Locales. Las Ordenanzas Fiscales: clases, contenido, 

elaboración y aprobación. 

17. El personal al servicio de las entidades locales: concepto y clases. La provisión de puestos de 

trabajo. Las Plantillas de Personal. La Oferta de Empleo Público. Las Relaciones de Puestos de 

Trabajo. 

18. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Tasas, precios públicos e impuestos. 

19. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las 

bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del 

presupuesto. 

20. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 

niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y 

tramitación. 

21. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. 

22. Liquidación y cierre del ejercicio: los remanentes de crédito, el resultado presupuestario y el 

remanente de tesorería. El destino del superávit. 
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23. El control interno en las Entidades Locales. El Plan Anual de Control Financiero. Informe resumen y 

Plan de Acción. 

 

 
DEBE DECIR: 
 

ANEXO II 

TEMARIO 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. 

La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 

2. El acto administrativo: concepto y clases. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. Nulidad y 

anulabilidad. 

3. La notificación; contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicidad. 

4. El procedimiento administrativo común: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. Los interesados en el 

procedimiento administrativo común: La capacidad de obrar y el concepto de interesado. Abstención y 

recusación. 

5. La obligación de resolver, la suspensión y ampliación de plazos, la falta de resolución expresa y sus efectos. 

Registros, documento, expediente y archivo electrónicos. Términos y plazos. 

6. El procedimiento administrativo común: La iniciación, ordenación, instrucción y finalización del procedimiento. 

La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

7. La revisión de los actos en la vía administrativa. Los recursos administrativos. 

8. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 

resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de 

responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 

Administraciones públicas. 

9.  Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles 

en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: 

expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

10. El contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El contrato de concesión de servicios. El contrato de 

suministro. El contrato de servicios.  

11.  Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de concesión 

y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero.  

12.  El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio público. 

Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 

13. La potestad normativa de las Entidades Locales. Las Ordenanzas Fiscales: clases, contenido, elaboración y 

aprobación. 

14.  El personal al servicio de las entidades locales: concepto y clases. La provisión de puestos de trabajo. Las 
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Plantillas de Personal. La Oferta de Empleo Público. Las Relaciones de Puestos de Trabajo. 

15. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Tasas, precios públicos e impuestos. 

16. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 

ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

17. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 

vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

18. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. 

19. Liquidación y cierre del ejercicio: los remanentes de crédito, el resultado presupuestario y el remanente de 

tesorería. El destino del superávit. 

20. El control interno en las Entidades Locales. El Plan Anual de Control Financiero. Informe resumen y Plan de 

Acción. 

En Baza, a 18 de febrero de 2026 

 
Firmado por: El Alcalde, Pedro Justo Ramos Martínez 
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